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DESCRIPCIÓN

Dispositivo sanitario.
La presente invención se refiere a un dispositivo

sanitario, especialmente a una bañera o plato de du-
cha o a lavabos sanitarios que consisten en al menos
un elemento en forma de placa conformado de manera
correspondiente a la forma de la bañera o del lavabo
sanitario, al que está asociado al menos un medio lu-
minosos.

Se conoce en el estado de la técnica dotar a las
bañeras o platos de ducha de uno o varios cuerpos de
iluminación que sirven principalmente como ilumina-
ción de efectos. Especialmente en el caso de bañeras
y bañeras para hidromasaje de gran valor se utilizan
para ello emisores individuales, que se incorporan en
la bañera, por ejemplo en la zona del borde de la ba-
ñera o también en la zona de la base, de modo que
se encuentran dado el caso, con la bañera llena, bajo
la superficie del agua. El uso de tales luces se conoce
también en piscinas. Estas luces son generalmente re-
flectores individuales, de modo que proporcionan una
iluminación puntual dirigida.

Se conoce además fabricar bañeras, platos de du-
cha o lavabos sanitarios mediante embutición profun-
da de elementos en forma de placa, preferiblemente
de plástico. Para ello se utiliza sin embargo general-
mente plástico blanco o de color, por ejemplo plásti-
cos poliacrílicos o derivados.

El documento US-A-4 875 958 describe disposi-
tivos sanitarios, especialmente bañeras del tipo men-
cionado al inicio, en los que se realiza una ilumina-
ción a través de tubos fluorescentes, que se encuen-
tran bajo la bañera. La bañera está dotada de un re-
cubrimiento de color, que falta en una zona parcial
del fondo de la bañera, de modo que se crea en esa
zona una especie de ventana que permite el paso de
la luz. Los tubos fluorescentes están colocados en un
cajón que puede extraerse debajo de la bañera e irra-
dian su luz a una placa acrílica dispuesta en la zona
de la ventana bajo la bañera. En estos dispositivos sa-
nitarios conocidos, los medios para conseguir una ilu-
minación parcial de la bañera son bastante costosos
desde el punto de vista constructivo. No está previsto
irradiar la luz directamente en el elemento en forma
de placa que forma la bañera y emplear el mismo en
sí mismo de algún modo como conductor de luz.

La presente invención se enmarca en este contex-
to. El objetivo de la presente invención es poner a dis-
posición un dispositivo sanitario, especialmente una
bañera o plato de ducha o un lavabo sanitario del tipo
mencionado al inicio, que puede iluminarse con me-
dios sencillos desde el punto de vista constructivo, de
modo que la luz se emite a través de la superficie del
elemento en forma de placa.

La solución de este objetivo proporciona un dispo-
sitivo sanitario, especialmente una bañera o plato de
ducha o un lavabo sanitario con las características de
la reivindicación 1 de patente. Según la invención se
prevé utilizar al menos un medio luminoso que irradia
luz desde el lado frontal hacia el interior del elemento
en forma de placa, emitiéndose esta luz entonces co-
mo dispersión luminosa a través de la superficie del
elemento en forma de placa formando un ángulo con
respecto a la dirección de irradiación. El elemento en
forma de placa empleado debería ser por tanto al me-
nos parcialmente transparente hacia arriba y conducir
la luz en dirección a la placa. El efecto deseado de la

generación de dispersión luminosa puede conseguirse
por ejemplo porque el elemento en forma de placa es-
tá, al menos en un lado, impreso, tratado con chorro
de arena, grabado con ácido, recubierto, grabado o pe-
gado. También es posible dar al elemento en forma de
placa en el interior una estructura de dispersión de luz.
Esto último es posible por ejemplo mediante irradia-
ción dirigida con emisión láser, que se concentra de
tal manera que se crea en el interior del elemento en
forma de placa al menos en zonas una estructura al-
terada que entonces provoca el efecto de dispersión
luminosa que desvía la luz.

La impresión, tratamiento con chorro de arena,
grabado con ácido, recubrimiento, grabado o pegado
del elemento en forma de placa se realiza preferible-
mente en una matriz de puntos, matriz de rayas o ma-
triz similar. En este caso, esta matriz de puntos, matriz
de rayas o matriz similar puede ser tan fina que, por
un lado, se consigue el efecto de dispersión luminosa,
pero por otro lado, sin embargo, se emite una canti-
dad suficiente de luz a través de la superficie del ele-
mento en forma de placa, preferiblemente hacia arri-
ba. Puede dotarse la superficie del elemento en forma
de placa de una matriz tan fina que ésta apenas pueda
percibirse a simple vista.

Según un perfeccionamiento de la invención, pa-
ra la iluminación del elemento en forma de placa se
utilizan preferiblemente medios luminosos que tienen
una demanda de energía reducida. Por ejemplo, la luz
puede irradiarse desde el lado frontal mediante LED,
SMD LED o similares. Por ejemplo puede utilizar-
se una número de tales LED o SMD LED que esté
dispuesta a lo largo de una fila. Una posible confi-
guración de construcción prevé que, preferiblemente,
los elementos en forma de placa estén engastados en
su zona de borde del lado frontal mediante marcos
de perfil o similares. Estos marcos de perfil pueden
cubrir entonces al menos parcialmente el medio lumi-
noso empleado, de modo que la luz que entra en el
elemento en forma de placa sin embargo no se emite,
o sólo hasta un cierto punto, directamente hacia el la-
do, y una persona que mira hacia donde se encuentra
el medio luminoso, no se deslumbra. De este modo se
consigue un efecto interesante ya que toda la superfi-
cie del elemento en forma de placa parece iluminada.

El uso de los medios luminosos mencionados, tal
como LED, SMD LED, otros diodos de emisión de
luz y similares, tiene además la ventaja de que pueden
controlarse muy bien y puede generarse, mediante por
ejemplo un control electrónico de los medios lumino-
sos, de manera relativamente sencilla, luz blanca o, en
su caso, de color.

Además, según un perfeccionamiento de la inven-
ción puede estar previsto que estén presentes disposi-
tivos para modificar la luminosidad o la intensidad de
la iluminación y/o el color del medio luminoso. Ade-
más pueden preverse por ejemplo dispositivos de con-
trol y/o sensores que provocan un control del medio
luminoso (reducción de luz) en función de la luz natu-
ral que entre, en función de una persona presente en la
habitación o según cualquier programa predetermina-
do. Por ejemplo, como sensores pueden servir células
fotoeléctricas y/o sensores de movimiento. El uso de
este tipo de sensores tiene la ventaja de que puede pre-
verse que la iluminación se active cuando una persona
utiliza la bañera o plato de ducha o el lavabo sanitario.
Mediante un control de la luminosidad también pue-
de iluminarse poco a poco el medio luminoso o bien
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la conexión de los dispositivos de iluminación previs-
tos para el elemento en forma de placa puede hacerse
en función de la luz natural o artificial que esté pre-
sente para la iluminación de la habitación desde otras
fuentes de iluminación. De este modo pueden conse-
guirse efectos interesantes si se ilumina, por ejemplo
apagando la luz de la habitación, una bañera o plato
de ducha a través de su superficie, pudiendo ser esta
iluminación también en color. Mediante el control de
los medios luminosos puede tener lugar, por ejemplo,
también un cambio de color.

Para fabricar un elemento en forma de placa de
este tipo se recomienda utilizar plástico, aunque bá-
sicamente también es posible la fabricación de vidrio
u otros materiales. En cuanto al uso de plástico, se
utiliza preferiblemente un plástico adecuado para la
embutición profunda, por ejemplo plásticos poli(met)
acrílicos o similares. Esto permite la sencilla fabri-
cación de bañeras, platos de ducha o lavabos sanita-
rios según la invención con ayuda de técnicas de em-
butición profunda convencionales. La invención tiene
además la ventaja de que se ahorra la incorporación
de medios luminosos en la bañera realizada mediante
embutición profunda, por lo que también se evitan po-
sibles puntos débiles y problemas de obturación. Los
medios luminosos necesarios según la invención pue-
den colocarse posteriormente en la zona del lado fron-
tal (en la zona de borde) sin problemas en la bañera o
plato de ducha o el lavabo sanitario.

Según un perfeccionamiento de la invención está
previsto que al menos un elemento en forma de placa,
a partir del cual está formada la bañera o el lavabo sa-
nitario o que forma parte de la bañera o el lavabo sani-
tario, comprenda un material compuesto. Esto signifi-
ca que el elemento en forma de placa es un elemento
compuesto que consiste en varias placas unidas entre
sí, por ejemplo de un plástico de varias capas o de
vidrio compuesto. En este caso, la luz se irradia en el
lado frontal a través de medios luminosos al menos en
una placa del elemento compuesto y se emite a través
de su superficie.

Esta placa iluminada conductora de luz del ele-
mento compuesto puede ser, dado el caso, la placa
superior que forma la capa superficial. Esta placa ilu-
minada puede estar, sin embargo, también empotra-
da en un compuesto y puede ser una capa central o
una capa inferior de un elemento compuesto en for-
ma de placa de varias capas, que se forma de manera
correspondiente a la forma de la bañera o del obje-
to sanitario. En el caso de un elemento compuesto de
este tipo puede introducirse luz también a través de
medios luminosos en varias placas o capas del ele-
mento compuesto. Esto ofrece la posibilidad de crear,
por ejemplo, iluminaciones de efectos diferentes, por
ejemplo en diferentes colores o diferentes intensida-
des de iluminación mediante la conexión individual o
conjunta de diferentes grupos de medios luminosos y,
con ello, la iluminación de placas individuales o va-
rias dispuestas de manera diferente de un elemento
compuesto conformado en forma de placa. La apli-
cación de una técnica de placas compuestas de este
tipo puede presentar también ventajas en la técnica de
fabricación y montaje. En este sentido es importante
en el marco de la presente invención que la emisión
de luz del elemento compuesto formado de manera
correspondiente al objeto sanitario o bañera siempre
se realice a través de la superficie o una parte de la
superficie, de modo que, a diferencia del empleo has-

ta ahora de medios luminosos discretos, la bañera o
el objeto sanitario parezca en conjunto como de algún
modo luminiscente en toda la superficie.

A parte de bañeras, platos de ducha o lavabos sani-
tarios, la presente invención también puede aplicarse
a objetos de dispositivos sanitarios, es decir, especial-
mente objetos de dispositivos del cuarto de baño. A
este respecto se enumeran especialmente mamparas,
espejos y similares, que comprenden al igual que se
ha descrito anteriormente en las bañeras, elementos
en forma de placa, que pueden iluminarse a través de
medios luminosos que irradian luz en el lado frontal
del modo según la invención.

Las características mencionadas en las reivindica-
ciones dependientes se refieren a perfeccionamientos
preferidos de la solución del objetivo según la inven-
ción. Otras ventajas de la invención se deducen de la
siguiente descripción detallada.

A continuación se describe detalladamente la pre-
sente invención con ayuda de ejemplos de realización
teniendo en cuenta los dibujos adjuntos. Muestran:

la figura 1, una sección longitudinal de una bañera
según la invención;

la figura 2, una sección 11 detallada ampliada en
la zona del borde de la bañera de la figura 1.

En primer lugar se hace referencia a la figura 1. La
representación muestra en una vista simplificada es-
quemáticamente una sección de una bañera 10 según
un primer ejemplo de realización de la invención. Se
trata en principio de una bañera hecha de una placa 11
de plástico, por ejemplo poliacrílico o similares, rea-
lizada mediante embutición profunda. La placa 11 de
plástico tiene por ejemplo una forma de bañera con-
vencional con una tina 13 de bañera que se llena de
agua y un borde 14 de bañera curvado. La bañera 10
se soporta sobre patas 18 de bañera.

A diferencia de una bañera convencional, la bañe-
ra 10 según la invención puede iluminarse a través de
la superficie de su placa 11 de plástico. Esto se realiza
porque, tal como puede observarse en la representa-
ción detallada ampliada según la figura 2, que repre-
senta la zona 14 de borde de la bañera, está presen-
te una fila de medios 16 luminosos que irradian luz
en el lado 17 frontal de la placa 11 de plástico. En
la representación según la figura 2 puede observarse
únicamente uno de estos medios 16 luminosos. Gene-
ralmente están dispuestos un número de tales medios
luminosos a distancias regulares por ejemplo en una
disposición por bandas de manera circunferencial, de
modo que se emite luz en todas direcciones en el lado
17 frontal de la placa 11 de plástico. La placa 11 de
plástico actúa en este sentido como un conductor de
luz y la luz se conduce dentro de la placa de plástico.
Debido al hecho de que la placa 11 presenta al menos
en ciertas zonas, al menos en un lado, preferiblemente
en el lado superior, una matriz de dispersión de luz, la
luz se desvía en cada caso aproximadamente 90º y se
emite a través de la superficie de la placa 11 de plás-
tico en la tina 13 de bañera, de modo que la superficie
de la bañera 10 parece luminosa para el observador.
Para la dispersión luminosa, la placa 11 de plástico
puede por ejemplo imprimirse con una matriz 12 de
puntos o grabarse con ácido en su superficie o también
crear en el interior por ejemplo mediante emisión lá-
ser estructuras alteradas que entonces dispersan la luz
en la dirección deseada.

Como medios 16 luminosos se seleccionan prefe-
riblemente medios luminosos con poco consumo de
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energía como, por ejemplo, LED de cualquier tipo de
construcción u otros diodos de emisión de luz o simi-
lares, que pueden controlarse especialmente de ma-
nera electrónica. Esto permite, por un lado, un control
interesante de los medios 16 luminosos para crear, por
ejemplo, iluminaciones de efectos que cambian de co-
lor. Por otro lado, los medios 16 luminosos pueden
controlarse por ejemplo mediante sensores, de mo-
do que la luminosidad de la iluminación aumenta con
una influencia de luz ajena reducida o bien la ilumi-
nación se activa si una persona utiliza la bañera 10.

En lugar de una placa 11 de plástico individual
en forma de bañera (elemento en forma de placa), tal
como en el ejemplo de realización anteriormente des-
crito, también puede utilizarse una placa compuesta
que consiste en varios elementos en forma de placa
unidos entre sí. Esta placa compuesta presenta a su
vez la forma de bañera, tal como se ilustró con ayu-
da del ejemplo de realización al que se hace referen-
cia en las figuras 1 y 2. La placa compuesta puede
realizarse mediante embutición profunda de manera
correspondiente a la bañera y ser de plástico, aunque
básicamente también es posible el uso de una placa de
vidrio compuesto formada de manera correspondien-
te. También en esta variante de construcción, la luz se
alimenta en el lado frontal a través de medios lumi-
nosos, especialmente LED u otros diodos de emisión
de luz, y concretamente en al menos uno de los ele-
mentos en forma de placa de una placa compuesta de
este tipo. También es posible alimentar de este modo
luz en varios elementos compuestos en forma de pla-
ca de este tipo de una placa compuesta, de modo que
entonces, por ejemplo, los medios luminosos que ilu-
minan los elementos en forma de placa individuales
pueden controlarse independientemente unos de otros
para lograr diferentes efectos de iluminación o crear

placas iluminadas en diferentes colores que forman la
bañera. El al menos un elemento en forma de placa
iluminado, al que se alimenta luz en el lado frontal,
está a su vez, al igual que en el ejemplo de realización
anteriormente descrito, impreso, grabado con ácido,
recubierto, pegado al menos en un lado por ejemplo
en una matriz de puntos, una matriz de rayas o simi-
lares, o bien presenta en el interior una estructura al-
terada, de modo que se logra un efecto de dispersión
y se desvía la luz conducida en el lado frontal en el
elemento en forma de placa y se emite en plano desde
el lado superior del elemento en forma de placa diri-
gido a la habitación. El número de diodos luminosos
dispuestos en el lado frontal delante de al menos un
elemento en forma de placa de una placa compuesta
de este tipo puede ser relativamente elevado, según el
tipo de diodos luminosos empleados y según los re-
quisitos de intensidad de iluminación y luminosidad
deseadas. Por ejemplo pueden disponerse más de cien
o más diodos de emisión de luz por metro de la super-
ficie frontal. Con el empleo de una placa compuesta
formada de manera correspondiente a una bañera, los
elementos en forma de placa individuales unidos entre
sí de la placa pueden ser de diferentes materiales, por
ejemplo vidrio blanco, vidrio de color, vidrio flotado
o placas de plástico correspondientes, que deberían
ser predominantemente transparentes, al menos cuan-
do forman el elemento en forma de placa iluminado
o se encuentran por encima del elemento en forma de
placa iluminado. Para placas del material compuesto
que se encuentran por debajo del elemento en forma
de placa no es necesario que éstas sean predominan-
temente transparentes.

En este caso pueden emplearse por ejemplo tam-
bién placas de vidrio o plástico de color.

4



7

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 283 448 T3 8

REIVINDICACIONES

1. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario, que consiste en al
menos un elemento (11) en forma de placa conforma-
do de manera correspondiente a la forma de la bañe-
ra o del lavabo sanitario, al que está asociado al me-
nos un medio (16) luminoso, caracterizado porque el
medio (16) luminoso irradia luz desde el lado frontal
al interior del elemento en forma de placa, emitién-
dose esta luz como dispersión luminosa a través de la
superficie del elemento en forma de placa formando
un ángulo con respecto a la dirección de irradiación.

2. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario según la reivindi-
cación 1, caracterizado porque el al menos un ele-
mento (11) en forma de placa es una placa de plástico
o una hoja de vidrio.

3. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario según la reivindica-
ción 1 ó 2, caracterizado porque el al menos un ele-
mento (11) en forma de placa está impreso al menos
en un lado en su superficie, en una matriz de puntos,
una matriz de rayas o matriz similar, o bien presenta
una matriz de puntos, una matriz de rayas o matriz si-
milar para la dispersión de luz creada mediante chorro
de arena, grabado con ácido, recubrimiento, grabado
o pegado con partículas.

4. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario según una de las rei-
vindicaciones 1 a 3, caracterizado porque el al me-
nos un elemento en forma de placa presenta en el inte-
rior, es decir, con separación de la superficie, al menos
en zonas una estructura alterada creada por emisión
láser, que logra el efecto de dispersión luminosa que
desvía la luz.

5. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario según una de las rei-
vindicaciones 1 a 4, caracterizado porque el o los
elementos en forma de placa están engastados en su
zona de borde del lado frontal mediante marcos (15)
de perfil.

6. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario según una de las rei-
vindicaciones 1 a 5, caracterizado porque el o los
medios (16) luminosos, que irradian luz desde el lado
frontal hacia el interior del elemento (11) en forma de
placa, están cubiertos por un marco (15) de perfil o
similar al menos parcialmente.

7. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario según una de las rei-
vindicaciones 1 a 6, caracterizado porque como me-

dio (16) luminoso están previstos al menos un LED
o SMD LED, preferiblemente un número de LED o
SMD LED u otros diodos de emisión de luz.

8. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario según una de las rei-
vindicaciones 1 a 7, caracterizado porque están pre-
vistos al menos parcialmente medios (16) luminosos
adecuados para emitir luz de color.

9. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario según una de las rei-
vindicaciones 1 a 8, caracterizado porque están pre-
vistos dispositivos para modificar la luminosidad o la
intensidad de la iluminación y/o la mezcla de colores
de los medios luminosos.

10. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario según una de las rei-
vindicaciones 1 a 9, caracterizado porque están pre-
vistos dispositivos de control y/o sensores que provo-
can un control de los medios luminosos en función
de la luz natural que entra, en función de una persona
presente en la habitación o según cualquier programa
predeterminado.

11. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario según la reivindi-
cación 10, caracterizado porque como sensores está
previsto al menos una célula fotovoltaica y/o un sen-
sor de movimiento.

12. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario según una de las rei-
vindicaciones 1 a 11, caracterizado porque el al me-
nos un elemento (11) en forma de placa consiste al
menos principalmente en plástico poliacrílico, espe-
cialmente polimetacrílico, o un plástico derivado.

13. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario según una de las rei-
vindicaciones 1 a 12, caracterizado porque el o los
elementos (11) en forma de placa consisten en plás-
tico al menos parcialmente transparente, que pueden
someterse a embutición profunda.

14. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario según una de las rei-
vindicaciones 1 a 13, caracterizado porque éste com-
prende al menos un elemento (11) en forma de placa
que es un elemento compuesto de varias placas unidas
entre sí.

15. Dispositivo sanitario, especialmente bañera o
plato de ducha o lavabo sanitario según la reivindica-
ción 14, caracterizado porque los medios (16) lumi-
nosos, en el caso de un elemento (11) en forma de pla-
ca configurado como elemento compuesto, están aso-
ciados al menos a una placa del elemento compuesto
e irradian la luz en el lado frontal en esta placa.
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